
CONSORCIO NAVIERO EQUINOCCIAL CONAVEQSA S.A. 
INFORME DE COMISARIO 

EJERCICIO ECONOMICO 2003 

Señores Accionistas de CONAVEQSA S.A.: 

En cumplimiento de la resolución 92.1.4.3.014 ( R.O. 44 del 13 de Octubre de 
1992) de la Superintendencia de Compañias, informamos que hemos 
examinados los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico del 

      

estra revisión se realizó de acuerdo con las Normas de Auditoria 
Generalmente Aceptadas, éstas normas requieren de la ejecución y planificación 
del examen de tal manera que pueda obtener una seguridad razonable de que 
los Estados Financieros están libres de errores importantes de revelación. El 
examen incluyó sobre la base de pruebas selectivas, la revisión de la evidencia 
que soporta las cifras y revelaciones en los Estados Financieros. Incluyo 
también, la evaluación de los Principios de Contabilidad de General Aceptación 
utilizados, disposiciones legales y las estimaciones significativas efectuadas por 
la gerencia, consideramos que el examen efectuado fundamenta 

razonablemente la opinión que expresamos a continuación: 

En nuestra opinión, los Estados Financieros que se adjuntan, presentan 
razonablemente la situación financiera de Consorcio Naviero Equinoccial 
CONAVEQOSA S.A. correspondiente al ejercicio económico del 2003 y los 
mismos han sido preparados de conformidad a los Principios de Contabilidad de 
General Aceptación, Ley y Reglamento de Régimen Tributario intemo y a las 
disposiciones de la Ley de Compañías vigentes. 

Por lo indicado queda a vuestra consideración la aprobación de los Estados 
Financieros del Ejercicio Económico del 2003. 

  


